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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19336 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a lafirma «La Verja, Sociedad Anónima», el
régimen de trtlfico de perfeccionamiento activo para la
importación de azúcar y la exportación de néctares y
mermelados.

limo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «La Verja, Sociedad Anóninwo,
solicitando modificación del réJimen de tráfico de perfecciona·
miento activo para la importación de azúcar y la exportación de
n~ y menneladas autorizado por Orden de 26 de diciembre de
1985 (<<Iloletln Oficial del Estado» de 28 de enero de 1986) Y
modificación de 26 de diciembre de 1986 (<<Ilolotln Oficial del
Estado» de 28 de abril de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el~ de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «La Verja, Sociedad Anónima», con domicilio en
!""""tera ~I Campillo, sin número, Cehesin (Murcia), y número de
identificación fiscal A·301l1371, en el sentido de añadir en la
Orden de 26 de diciembre de 1985 un nuevo producto de
exportación, que será como siaue:

1.3 Melocotón en almíbar:
1.3.1 En envases de contenido neto superior a un kilollJ'lllllo:
1.3.1.1 Con un contenido de azúl:ar superior al 13 por lOO

posición estadística 20.06.45. '
1.3.1.2 Con un contenido de azúcar inferior al 13 por 100

posición estadística 20.06.48. '
1.3.2 En env.... de contenido neto inferior a un kiloanuno:
1.3.2.1 Con un contenido de azúl:ar superior al 15 por lOO

posición estadística 20.06.70. '
1.3.2.2 Con un contenido de azúl:ar inferior al 15 por lOO

posición estadística 20.06.72. '
A efectos contables respecto de la presente aIÍ1pliación, se

establece lo siauiente:
Por cada 100 kilollJ'llllloS de azúcar roalmente contenidos en el

producto 1.3 (melocotón en almíbar) que se exporte, se podrán

19335 RESOLUCION de 30 dejulio de 1987, de la Subsecre
taria, por la que se anuncia haber sido solicitado por
dOM María Garcia de Soto, la rehabilitación en el
titulo de Marqués de los Llanos de la Alguaza.

Doña Maria GarcIa de Soto ha solicitado la rehabilitación del
titulo de Marqu61 de los Uanos de la Alguaza, concedido a don
Gabriel Olmeda y López de A¡uilar, en 14 de jUlio de 1745, Yen
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.° del Decreto de 4 de
junio de 1948, se señala el plazo de tres meses, a partir de la
publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente
los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 30 de julio de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez·Pescador.

19334 RESOLUCION de 30 dejulio de 1987, de la Subsecre
taria, por la que se anuncia haber sido solicitado por
doM Maria de la Paz Casamayor Gómez la sucesión
en el titulo de Marquh de Casa PardiMs.

Doña Maria de la Paz Casamayor Gómez ha solicitado la
sucestó~ en el titulo de Marqu6s de~ PardiiIas, vacante por
falleClUl1ento de su padre, don Gregono Casamayor Arias lo que
se anuncia por el plazo de treinta días, contados a~ de la
publicación de este edicto, a los efectos del articulo 6.° del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 30 de julio de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

111.

RESOLUCION de 30 de julio de 1987, de la Subsecre
taría, por la que se anuncia haber sido so/icitado]JOr.
don José Joaqu(n Vergara y Ferndndez de Bobadilla el
reconocimiento del titulo Carlista de Conde del Real
Encuentro.

Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

19333 RESOLUCION de 30 de julio de 1987, de la Subsecre
taria, por la que se anuncia haber sido solicitado por
do~a Maria Soledad Marimón Gam1Jo4la sucesión en
el titulo de Marquh de Santa Amalia.

Doña Maria Soledad Marimón Gamboa ha solicitado la suco
sión en el titulo de Marqu61 de Santa AmaIia, vacante por
fallecimiento de su madre, doña Pilar de Gamboa~Y Toledano de
Alfonso, lo que se anuncia por el plazo de treinta dIas, contados a
partir de la publicación de este edicto, a los efectos del articulo 6.°
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan,
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al
referido titulo.

Madrid, 30 de julio de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

19332

RESOLUCION de 30 de julio de 1987, de la Subsecre
tana, por la que se anuncia haber sido solicitada por
don Francisco de Borbón y de Borbón, la rehabilita
ción en el título de Duque de San Ricardo, con
Grandeza de Espa~a.

Don Francisco de Borbón y de Borbón, ha solicitado la
rehabilitación dellflulo de Duque de San Ricardo, con Grandeza
de EspaDa, concedido a don Ricardo Maroa Am:dondo, en 22 de
marzo de 1864,; en cumplimiento de lo dispuesto en el artlculo 4.°
del Decreto de de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses,
a partir de la publicación de este edicto, para que puedan solicitar
lo conveniente los que se consideren con derecho al referido Utulo.

Madrid, 30 de julio de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

RESOLUCION de 30 dejulio de 1987, de la Subsecre
taría, por la~ se anuncia haber sido solicitado por
do~a Maria del Pilar Sdnchez de Amoraga y Garnica
la sucesión por distribución en el titulo de Conde de
Vil/ar de Felices.

Doña Maria del Pilar Sánchez de Amorap y Garnica ha
solicitado se expida a su favor Carta de Sucesión en el titulo de
Conde de ViIIar de Felices, a consecuencia de distribución verifi·
cada por su madre, doña Maria paz de Garoica y Aguado, actual
poseedora de la merced, lo que se anuncia por el plazo de treinta
días, a los efectos de los articulos 6.° y 13 del Real Decreto de 27
de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que
se consideren peIjudicados por la mencionada distribución.

Madrid, 30 de julio de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

Don José Joaauln Veraara v Fernández de BobadilJa. ha
solicitado el reconocimiento del titulo Carlista de Conde del Real
Encuentro, concedido a don José J""9uln Vergara y Maricba1ar, el
4 de septiembre de 1879, Yen cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 2.° de la Ley de 4 de mayo de 1948, Ysus relacionados 2.°,
3.° Y 4.° del Decreto de 4 de junio del mismo año, se señala el
plazo de tres meses, a partir de la publicación de este edicto, para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con
derecho al referido titulo.

Madrid, 30 de julio de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.
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